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En Tepic, Nayarit, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil quince, los 
suscritos licenciados Eusebio Tovar Hernández y Gerardo Bastida Sanmiguel, 
en nuestro carácter de Visitadores Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el 
"Caso Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 30 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficia! de la Federación, el veintinueve de 
junio de mil novecientos noventa y dos, así como los artículos 111 y 112 del 
Reglamento Interno de ese Organismo Público Autónomo.---------------------------
--------------------------------- C E R T I F I C A M O S: ----------------------------
--- Que siendo aproximadamente las 13:57 horas del día en que se actúa, nos 
constituimos en el 

  
 

, ante quien nos identificamos plenamente 
como personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y una vez que 
aceptó dicha entrevista, se le hizo de su conocimiento que la presente diligencia es 
con el fin específico de que aporte información relativa a la investigación y violación 
de los Derechos Humanos de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, 
desaparecidos en los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el 
Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, por lo que, respecto de sus datos 
generales, manifestó llamarse como ha quedado descrito  

 
 
 
 

Guerrero. En relación a los hechos que se investigan:-----------
----------------------------------------- D E C L A R Ó: ---------------------------------
--- El 26 de septiembre de 2014, desde las 8:00 horas realicé traslados a los 
CEFERESOS. en apoyo de la Procuraduría General de la República y la Policía 
Estatal, posteriormente cubrí el Informe de actividades de la Presidenta del DIF, 
María de los Ángeles Pineda Villa, encontrándome en la explanada municipal de 
Iguala, con mi chofer    en la patrulla 023, el evento empezó al 
parecer a las 20:30 horas y terminó aproximadamente como a las 23:00 horas, no 
me percaté si estaba el Presidente Municipal, José Luis Abarca Velázquez, 
precisando que el evento se llevó a cabo sin- ningún disturbio. Aclaró que, 
aproximadamente como a las 20:00 horas, de ese día 26 de septiembre, me dirigía a 
bordo de la patrulla 023 con mi chofer sobre la calle Obregón y luego por la calle 
Galeana en dirección a la explanada del Municipio de Iguala, y aproximadamente 
como a las 20:20 horas escuché por el radio matra al Secretario de Seguridad 
Pública,  que al parecer estaban . asaltado la central de 
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